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== PAR O SERTE FOO PODA ANO FDMDRA 

30625, 

Quito, dá 15 de mayo del 201 YN 

Señor 

DIEGO FERNANDO ANCHALUISA LIMAICO 

Ciudád 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle 4 usted, que la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios "de la Compañía 

GLOBAL SOLUTIONS A8S ANCHALUISA SEÉARRA COMPAÑÍA LnarAD: LIMITADA, 

Celebrada el día 12 de mayo del 2017/ha resuelto nombrarle GERENTE 

GENERAL, por lo que Usted será Representante Legal de la Empresa. 
  

  

De conformidad a lo previsto en el Artículo Vigésimo Segundo del 

Estatuto Social de la Compañía, durará aÉs (2) añÓs en el ejercicio de 

su cargo; y, sus atribuciones son las establecidas en el Artículo 

Vigésimo Tercero del referido Estatutos Social: 

La Compañía GLOBAL SOLUTIONS A8S£S ANCHALUISA SEGARRA 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 18 de junio 

del 2013 it en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 31 
de JUIS der 2013. 28 _— 

  

SECRETARIO AD-ÑOG DE LA JUNTA 
—_— 

—— 

Acepto el cargo dé GERENTE GENERAD para el cual he sidoelegíido, el 
día de hoy 15 de mayo del 2017, pf la ciudad de Quito. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23522 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7385 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBAL SOLUTIONS A8/S ANCHALUISA SEGARRA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ANCHALUISA LIMAICO DIEGO FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: 1713339750 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS     
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMit, 2888 DEL 31/07/2013 NOT. 24 DEL 18/06/2013.- L.P | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVAPÍDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NOYSON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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